
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 271/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN: 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES · DE 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanas" 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 
Escrito de Héctor Armando Cabada Alvídrez y Roberto Rentería 
Manqueras, quienes se ostentan respectivamente como Presidente 
Municipal y · Secretario de la Presidencia Municipal y del 
Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la 
elección de Ayuntamiento, expedida el once de junio de dos mi}'(~ 
dieciséis, por la Asamblea Municipal de Juárez, perteneciente a'\::~ 
Instituto Esta~al Electoral de Chihuahua; otorgada a los integrantes · 
del Ayuntamiento electo en el proceso electoral 2015-2016. 
b) Certificacion de la protesta otorgada por Héctor Armandog a 
Alvídrez como Presidente Municipal del Ayuntamiento del · · io 
de Juárez, Estado de Chihuahua, en sesión solemne de instal ción 
del referido ~yuntamiento, celebrada el diez de octubre de dos mil 
dieciséis; · . , ' ~ 
e) .Copia certjficada del n,ombramiento expedido el ~~e octubre 
de dos mil dieciséis, por el Presidente Municipal del Ayuntamiento 
del Municipio i __ de Juárez, Estado 1de Chihuahu~, n favor de Roberto 
Rentería Manqueras, que lo acredita co · · cretario de la 
Presidencia ~unicipal y del indicado Ayuntamie . ·· · 
d) Certificacicfm de la celebración de la sesión número cuarenta y 
seis (46) del1 Ayuntamiento del Mun~ici · de Juárez, Estado de 
Chihuahua, d~ fecha veintiuno de sep · m de dos mil diecisiete, 
en la cual se 'discutió y aprobó el acuer · elativo ·a la autorización 
al President~ Municipal y al Secretario de la Presidencia y del 
Ayuntamiento, para que eje~~~ las acciones legales y 
constitucionales en contra del ~to LXV/RFCNT/0362/2017 VI 
P.E.; 
e) Copia certificada de la sesión número cuarenta y seis (46) 
ordinaria del, Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, de·fecha vein~de septiembre de dos mil diecisiete, 
sacada del 1 Libro de ~as de Sesiones del mencionado 
Ayuntamientd,; 
f) Certificación de la celebración de la sesión número cuarenta y 
cuatro (44) del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de 
.Chihuahua, d¡e -fech~-veintiocho de agosto _de "dos mil diecisiete, en 
la cual se discutió y aprobó el asunto número dos relativo al 
análisis, discusión y emisión de resolución respecto de la reforma 
constitucional contenida en el Decreto LXV/RFCNT/0362/2017 VI 
P.E., y se resolvió no aprobar la indicada reforma a la Constitución 
local; 
g) Copia cerftificada de la sesión número cuarenta y cuatro (44) 
extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, de fecha ve'intiocho de agosto de dos mil diecisiete, 
sacada del Libro de Actas de Sesiones del citado Ayuntamiento; 
h) Copia simple del Cómputo de los Votos Emitidos por los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Chihuahua, 
respecto de '1a aprobación del Decreto LXV/RFCNT/0362/2017 VI 
P.E., por el1 que se reforman adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado, relativas al 
Sistema Estatal Anticorrupción, que certificó el veintinueve de 
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!;3.gosto de dos mil diecisiete, la Diputada Secretaria de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de la entidad, e 
i) Copia simple del Folleto Anexo al ejemplar del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Chihuahua, número sesenta y nueve 

1 
(69), correspondiente al treinta de agosto de dos mil diecisiete, que 

! contiene la publicación de los decretos números 
LJ_XV/RFCNT/0362/2017 VI P.E. y LXV/DRFCT/0377/2017 11 O.P. 

Documentales recibidas a las quince horas con dieciocho minutos del día de hoy,(\8n 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste) ) 

Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constituciional que plantean quien
1

es se ostentan 

respectivamente como Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia 
1 

Municipal y del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de 

Chihuahua, contra los poderes Le~¡islativo, Ejecutivo y el Secretario General 

ele Gobierno, todos de la referida entidad, en la que impugnan lo siguiente: 

"IV. !la norma general o acto cuya invalidez se demanda, así como el 
medio oficial en que se hubieran publicado; 
De las tres entidades, poderes u órganos precisados en el punto 11 anterior, en la 
parte que legal y constitucionalmente les corresponde como intervinientes del 
proceso de creación de la norma general, se les demanda la invalidez de la 
Refotma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua contenida en el 
Decreto número LXVIRFCNT/036212017 VI P.E. que fuera publicada en el 
ejemplar número 69 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, 
correspondiente al día 30 de agosto de 2017, específicamente, lorelativo la (sic) 
ADICIÓN del a1tículo 142 bis y la REFORMA a los artículos 170 y 178 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
La norma cuya invalidez se demanda es el artículo 142 Bis y por consecuencia, 
también los artículos 170 fracción IV y el último párrafo de la fracción 111 del 
artículo 178 de la Constitución Polltica del Estado de Chihuahua, que forman 
parte del decreto ya referido y que son del texto literal siguiente: 
ARTÍCULO 142 bis. ( ... ) 
AJ~TÍCULO 170. ( ... ) 
ARTÍCULO 178. ( ... )." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

1.b.!l:Y_R1:iglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
se9ún el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de ·que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2.RE~ar~ento Interior de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
de·rnás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
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********** como instructor del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE .DE JUSTICIA DE LA NACIÓN! 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo , 

procedimiento de conformidad con el registro que al efecto 

se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. 
Constitución Político de los Estados Unidos 

MeKiconos" 

,. ,··,, .~ / 

Notifíquese. 

Lo proyeyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Sup~ema Corte de Justici~ -~é la Nación, quien actúa con Leticia 
. ' \ \ . 

Guzmánr, ··secr'etaria' de-'la~Seccióri de Trámite de Controversias 

Constituci1f 18s y \:e ,A-c~nes d ._1r~;~~tituci~nali a de la Subs~cretaría 
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Esta hoja corresponde al proveído de diez de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Lui~ María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, dn la controversia constitHcional 27112017, promovida por el Municipio de 
J~~~z, Estaci!o de Chihuahua. Conste.lA) 
~~HGV.1\ 
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